
27872 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a don 
Antonio Bu/osa Simó para ampliación de las obras 
autorizadas por Orden ministerial de 30 de abril 
de 1961, en la zona, del Molinar de Levante, del 
puerto de Palma de Mallorca.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 0 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 15 de octubre de 1980, una autorización a don An
tonio Bujosa Simó, cuyas características són las siguientes:

Provincia: Mallorca.
Destino: Construcción de obras consistentes en la ampliación 

de terraza y apertura de una calle, con ocupación de unos 
68t metros cuadrados’ de superficie de dominio público, en la 
zona del Molinar de Levante, como ampliación de. las autoriza
das por la Orden ministerial de 30 de abril de 1961.

Prescripción B) El titular de esta autorización queda obli
gado a. la terminación de las obras a entregar a la Junta del 
Puerto de Paima de Mallorca, para su dedicación al uso público 
libre, la calle y zona prevista para este fin en el proyecto pre
sentado. .

Dicha entrega se formalizará mediante la correspondiente 
acta suscrita por ambas partes y que se unirá al acta de 
reconocimiento. final de las obras, en la que constará se ha 
dado cumplimiento a esta prescripción.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes. ,

27873 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, del Servi
cio Hidráulico de Las Palmas, por la que se señalan 
fechas para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de terrenos para la realización de las 
obras del proyecto 03/76, de conducción de abaste
cimiento a Umbría, Los Giles y otros (isla de Gran 
Canaria, Las Palmas).

Incluidas en el Decreto de 18 de junio de 1964 todas las obras 
e instalaciones necesarias para completar el abastecimiento y 

- recuperación de las aguas residuales de la ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria.

Comprendidas dichas obras en el programa de inversiones 
públicas, así como en el plafl de infraestructura hidráulico-sani
taria de esta provincia, aprobado por acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 5 de abril de 1974.

Declaradas de reconocida urgencia a los efectos de aplicación 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. tanto en el artículo 0 del citado Decreto como 
en el artículo 42, b), de la Ley del Plan de Desarrollo Económi
co y Social, texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio.

Realizada la correspondiente información pública del pro
yecto de 4 de mayo de 1977.

Aprobado definitivamente el mismo por Resolución de la Di
rección Generar de Obras Hidráulicas de fecha 6 de junio de 
1977.

Es por lo que esta Jefatura de Obras Hidráulicas acuerda:
Declarar motivado y cumplido el trámite de lá necesidad 

de ocupación e iniciar el expediente de expropiación forzosa 
urgente mediante publicación y notificación del citado acuerdo 
e incoación de procedimiento, a cuyos efectos ha resuelto se
ñalar como fechas para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las- fincas afectadas que figuran en 
la relación anexa, situadas en el término municipal de Las 
Palmas de Gran Canaria (isla de Gran Canaria), las siguientes-

De la número 1 a la número 10, el día 12 de enero de 1981
De la número 11 a la número 20, el día 13 de enero de 1981.
De la número 21 a la número 30, el día 14 de enero de 1981.
De la número 31 a la número 39, el día 15 dé enero de 1981.
De la número 40 a la número 49. el día 18 de enero de 1981.

A dicho acto deberán comparecer los propietarios reseñados, 
representantes o personas que designen, o las que puedan con
siderarse afectadas por el objeto de referencia, comenzándose 
cada día a las nueve treinta horas, sobre el propio terreno, 
por la del primer propietario de la finca que corresponda en 
dicho día según la relación anexa y siguiendo en orden corre
lativo. Se estima el tiempo de duración de cada operación en 
treinta minutos.

Contra dicho acuerdo en que se declara la urgente ocupa
ción de los bienes afectados no cabe recurso alguno-, si en 
cambio, caben alegaciones en esta Jefatura de Obras Hidráu
licas. sita en la avenida de Juan XXIII, 7, segundo, de está 
capital, por los propietarios o afectados, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores y omisiones que se hayan padecido 
ai citar los bienes afectados pof la urgente ocupación. Alega 
ciones que se podrán hacer desde la Dub’iceeión o notificación 
del presente acuerdo hasta el día del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación.

Lo que se comunica para su conocimiento v efectos.
Las Palmas de Gran Canaria 10 de diciembre de 1980.—El 

Ingeniero Jefe, Antonio Bautista Martín.—18.841-E.


